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**REITERACION** SOLICITUD DOCUMENTACION Y LINK ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL / DEMANDANTE: MARIA
GUADALUPE LOPEZ Y OTROS / DEMANDADO: LEYDER YONIER MANSO Y OTROS / RADICACIÓN: 2023-00030 /
AMCG

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 8/05/2024 11:03 AM
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
Señores
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
E.S.D.

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: MARIA GUADALUPE LOPEZ Y OTROS
DEMANDADO: LEYDER YONIER MANSO Y OTROS
RADICACIÓN: 2023-00030

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado
y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
Apoderado Judicial de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme se encuentra acreditado dentro del plenario,
amablemente solicito se me remita copia de la documentación mencionada en auto de fecha 2 de mayo de 2024.

Así mismo, agradezco que puedan compartir link de acceso al expediente digital del proceso con autorización a los correos
acoral@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co.

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. 39.116 del C.S.J.


